
8 de mayo de 2026
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación con la pregunta escrita 11-26/PES-00092 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. don Félix Zapatero Soria, adscrito al Grupo Parlamentario UPN, sobre el volumen de palas de aerogenerador y otros componentes para su reciclado por procesos de repotenciación o fin de vida útil, tiene el honor de informar lo siguiente:
Primera cuestión: censo de volumen total (en toneladas) de palas de aerogenerador y otros componentes no metálicos.
La Lista Europea de Residuos aprobada por la Decisión 2014/955/UE de la Comisión no contempla un código LER específico para palas de aerogenerador. En este sentido el Servicio de Economía Circular e Innovación no dispone de un censo específico de residuos de palas de aerogenerador y otros componentes no metálicos que se generarán en Navarra por procesos de repotenciación o fin de vida útil entre 2026 y 2030. 
Esa falta de información es debida a que las actuaciones de repotenciación se enmarcan principalmente en la planificación empresarial y energética de cada uno de los operadores de eólica y de las administraciones responsables de la planificación energética, fundamentalmente la administración general del estado y, en su caso, el Departamento de Industria y Transición Ecológica y Digital. 
Segunda cuestión: inspecciones de control ambiental en los procesos de reciclado iniciados para evitar lixiviación de resinas al subsuelo.
Las instalaciones autorizadas para el tratamiento de estos residuos están sometidas al régimen general de inspección y control ambiental previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las Actividades con Incidencia Ambiental, en las condiciones establecidas en su respectiva autorización ambiental.
Desde la Dirección General de Medio Ambiente se hace seguimiento ambiental de la instalación de los nuevos aerogeneradores y de las medidas de restauración del medio natural (movimiento de tierras, revegetación, …) que pudieran llegar a ser derivadas de la retirada de aerogeneradores al final de su vida útil. Así como la comprobación de que no quedan sobre el terreno materiales, restos, aceites, etc. No tenemos ninguna intervención en cómo se gestionan esos residuos. 
De todos modos, trasladar que en el ámbito de la Comunidad Foral solo existen dos actuaciones de repotenciación autorizadas, que se encuentran en fase de ejecución. Existiendo otras dos en fase de tramitación. 
Tercera cuestión: medidas específicas de "ecodiseño inverso" o planes de desmantelamiento.
Los requisitos de ecodiseño aplicados a los aerogeneradores y a sus componentes quedan fuera de las competencias de la Dirección General de Medio Ambiente.
En cuanto a los planes de desmantelamiento, su exigencia y contenido se determinan, en su caso, en la autorización administrativa otorgada por el órgano sustantivo competente, Departamento de Industria y Transición Ecológica y Digital, en los que se pueda establecer condiciones referentes a la gestión de los aerogeneradores retirados.
En lo que afecta a la tramitación ambiental, dentro de la Declaración de Impacto Ambiental, las condiciones que se contemplan están orientadas a que, una vez acabada la vida útil de la instalación, el entorno debe ser restaurado, devolviéndolo a su estado inicial.
Cuarta cuestión. Estudios comparativos de mortalidad de avifauna y quirópteros.
La evaluación de los efectos de los proyectos de repotenciación sobre la avifauna y los quirópteros deben ser evaluados conforme a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
Para cada instalación eólica en funcionamiento, se exige a los promotores que el Estudio de Impacto Ambiental contenga la información del seguimiento de aves y quirópteros en un ciclo anual completo. Con esa información se determina el riesgo de colisión de las distintas especies presentes en la zona donde se ha de implantar cada parque (dependiente de las posiciones de los aerogeneradores y de sus características técnicas, en particular sus dimensiones). En consecuencia, la evaluación ambiental determina la viabilidad de cada aerogenerador. 
En todo caso, con independencia de que los parques eólicos se ubiquen dentro o fuera de zonas de especial protección o corredores migratorios, esta Sección de Evaluación Ambiental cuenta con los datos de mortalidad de avifauna y quirópteros que recogen los promotores en el seguimiento que estos realizan en los distintos parques eólicos en funcionamiento para formular las declaraciones de impacto ambiental (DIA) de sus repotenciaciones.
Asimismo, se dispone del estudio sobre el uso del espacio que realiza la fauna voladora en el ámbito de cada parque eólico concreto, desarrollado por los promotores durante al menos un ciclo anual completo. Dicho estudio forma parte del estudio de impacto ambiental que es necesario presentar para la formulación de las correspondientes declaraciones de impacto ambiental.
Todavía no existen sobre el terreno parques repotenciados en funcionamiento por lo que no es posible realizar análisis comparativos de los efectos de altura de torre y envergadura de palas sobre la mortalidad de aves. En la medida que se vayan construyendo nuevos parques repotenciados, se podrá analizar la situación.
Es cuanto tengo el honor de informar a V.E., en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 6 de mayo de 2026
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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